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REQUERIMIENTO DE SERVICIOS


“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CLIENTE INCÓGNITO Y TALLERES DE REFUERZO”

I. ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN:

1.1 Área solicitante:

Gerencia de Desarrollo Corporativo – Gestión de Portafolio de Empresas (Cartera Distribución Eléctrica)

1.2 Finalidad pública:

La Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, tiene como objetivo promover que la nueva gestión pública esté orientada al servicio del ciudadano. En ese sentido, la organización y toda actividad de la entidad, deberá dirigirse a, entre otros, brindar un mejor servicio, por tanto, una de las principales acciones del proceso de modernización, es la mejora de la calidad de prestación de bienes y servicios; considerando entre ellos, la mejora en los diversos canales de atención a los clientes. 

1.3 Antecedentes:

Las empresas de distribución eléctrica bajo el ámbito de FONAFE (en adelante “EDEs”), desde el año 2014, participan de la Encuesta Regional de Satisfacción de Clientes realizada por la Comisión de Integración Energética Regional – CIER, la cual es aplicada a empresas que prestan el servicio de distribución eléctrica en más de 10 países de América Latina. 

Dicha encuesta proporciona, entre otros, información sobre la percepción que tienen los usuarios sobre la calidad de los servicios que son prestados por la empresa distribuidora de energía eléctrica. Al respecto, de la evaluación de los resultados históricos de la encuesta, se observa que existe un problema reiterativo y común en algunas EDE, dado que no han mostrado mejoras sostenidas y/o significativas a lo largo del tiempo, lo que las sitúa entre las empresas que ocupan los últimos lugares del ranking presentado por la CIER.

Es así que en el año 2019 FONAFE aprobó el Lineamiento para la “Elaboración del Plan de Gestión de Atención de Clientes en las Empresas de Distribución Eléctrica”, con la finalidad de que cada EDE contara con una herramienta de gestión que les permitiera estandarizar protocolos y conductas en el proceso de atención al público, buscando brindar una experiencia del servicio diferencial.

Asimismo, en el año 2022 FONAFE contrató los servicios de un Consultor para evaluar el cumplimiento de los protocolos descritos en el párrafo anterior, en la empresa Electro Puno S.A.A., cuyos resultados concluyeron que existe una brecha importante en la atención al cliente, dado que, en general, no se estarían aplicando al 100% los protocolos de atención, lo cual estaría impactando negativamente en los resultados del indicador de satisfacción de clientes que es medido anualmente en la empresa y que, hasta la fecha, no presenta una tendencia positiva constante y la ubica en el último lugar del ranking de las empresas de distribución eléctrica bajo el ámbito de FONAFE.

1.4 Objetivo:

Contar con un servicio de refuerzo de aplicación de protocolos de atención y comunicación a clientes en la empresa ELECTRO PUNO S.A.A en base a talleres y evaluación de Clientes Incógnito.

1.5 Sistema de contratación: 

La presente contratación se realizará por el sistema de contratación por SUMA ALZADA.


1.6 Cuadro de necesidades:

Nro. 0173 : “Servicio de cliente incógnito Empresas de Distribución Eléctrica”

1.7 Estandarización

No corresponde.

II. TÉRMINOS DE REFERENCIA[footnoteRef:1]: [1:  	El contratista asegura el cumplimiento de las obligaciones descritas conforme a la declaración jurada incluida en su cotización, así como las demás condiciones brindadas en la oferta, teniendo la Entidad la potestad de verificar su cumplimiento durante la ejecución contractual, pudiendo requerir la información y/o documentación que crea conveniente para el ejercicio de su labor de supervisión.] 


2.1 Objeto de la contratación:

	Ítem/paquete
	Descripción

	
Ítem único
	Refuerzo de aplicación de protocolos en ELECTRO PUNO S.A.A en base a talleres y evaluación de Clientes Incógnito.



2.2 Alcance y descripción: 

El servicio considera un análisis del desempeño que la empresa tiene en las siguientes áreas evaluadas anualmente por la CIER (bajo el esquema de cliente incógnito) y la realización de talleres de reforzamiento en la aplicación de protocolos de atención y comunicación.

· Información y Comunicación.
· Atención al Consumidor.

Público objetivo

Trabajadores que tienen contacto directo con los clientes de la empresa y aquellos que se encargan de la comunicación de información relevante a sus usuarios.

Alcances

El despliegue del servicio se deberá de realizar conforme a lo siguiente:

FASES DEL SERVICIO

I. Planificación del Servicio.

II. Fase 1:
1° Desarrollo del cliente incógnito (diagnóstico inicial).
2° Taller de difusión de resultados, identificación de oportunidades de mejora, plan de reforzamiento y fortalecimiento de competencias.


III. Fase 2:
1° Desarrollo del cliente incógnito (considera evaluación de resultados de la primera fase).
2° Taller de difusión de resultados, identificación de oportunidades de mejora, plan de reforzamiento y fortalecimiento de competencias.

IV. Fase 3:
1° Desarrollo del cliente incógnito (considera evaluación de resultados de la segunda fase).

Respecto a la etapa de Planificación del Servicio

· El Consultor deberá realizar las reuniones de trabajo necesarias con los trabajadores responsables de la atención directa con los clientes de la empresa y aquellos que se encargan de la comunicación de información relevante a sus usuarios, con la finalidad de diseñar el Plan de Trabajo y las herramientas para el despliegue del servicio.

Respecto al desarrollo del Cliente Incógnito.

· El Consultor deberá de visitar al menos 04 oficinas comerciales de la empresa para evaluar el cumplimiento de los protocolos de atención (Por cada FASE). La evaluación deberá de realizarse al proceso de espera (Infraestructura, tiempos de atención, tiempo de espera, limpieza, otros), al proceso de interacción (presentación, conocimientos, capacidad de brindar información, capacidad para ofrecer soluciones, vestimenta, presentación, facilidad para contactar, cortesía, amabilidad, otros).

· El Consultor deberá realizar, al menos ocho (08) llamadas telefónicas al Call Center de la empresa (Por cada FASE).

· El Consultor deberá de realizar al menos una (01) interacción a través de cualquiera de los canales de atención virtual (Por cada FASE).

· El Consultor deberá de seguir los medios y canales de comunicación que usa la empresa para emitir comunicados relacionados con el negocio (entre recursos visuales, auditivos y audiovisuales) e identificar oportunidades de mejora.

· El consultor deberá de realizar al menos 08 visitas y 08 llamadas a clientes que han sido atendidos por personal de la empresa (entre técnicos y administrativos) para evaluar su satisfacción (Por cada FASE).

El consultor deberá de tomar en cuenta para su evaluación, el Plan de Gestión de Atención de Clientes vigente en la empresa. y los atributos que son evaluados por la CIER en el área “Información y Comunicación” y “Atención al cliente”, los mismos que serán compartidos por FONAFE.

Respecto al desarrollo del Taller de Reforzamiento.

· Deberá tener una duración de al menos 08 horas (dividido en distintos días, previa coordinación con la empresa evaluada), dirigido a líderes y equipos de primer contacto con todos los canales de atención y comunicación.

· El Consultor deberá de presentar en estos talleres los resultados obtenidos en la etapa de Cliente Incógnito, brindar retroalimentación y fortalecimiento de competencias, dotando a los equipos de técnicas y herramientas ad-hoc para la mejorar el servicio.


Entregables

Primer Entregable: Informe de Planificación.

El Informe deberá de contener, como mínimo, lo siguiente:

· Desarrollo de las reuniones con los equipos responsables de la implementación del Plan de Gestión de Atención a Cliente y los equipos responsables de las Comunicaciones que se realizan a los clientes.

· Desarrollo de reuniones con FONAFE (De ser necesario).

· Informe de hallazgos del Plan de Comunicación de la empresa y del Plan de Gestión de Atención de Clientes.

· Plan de trabajo y el diseño metodológico de cliente incógnito y Talleres.

Segundo Entregable: Informe de resultados de la Fase 1 (Cliente Incógnito y Taller).

Tercer Entregable: Informe de resultados de la Fase 2 (Cliente Incógnito y Taller).

Cuarto Entregable: Informe de resultados de la Fase 3 (Cliente Incógnito). Este último entregable deberá de contener, además, un informe ejecutivo con un resumen de los resultados obtenidos en cada Fase, evolución, conclusiones y recomendaciones para la mejora del servicio.

Los entregables descritos deberán ser expuestos ante FONAFE.
2.3 Requisitos del proveedor:

	
	Experiencia del postor en la especialidad

	
	Requisito

	
	El postor deberá acreditar un monto facturado acumulado como mínimo de S/ 80,000.00 (Ochenta mil con 00/100 soles) como mínimo en servicios de asesorías y/o consultorías en temas relacionados con gestión de calidad de servicio y/o evaluación de la satisfacción de los usuarios / clientes y/o elaboración de protocolos de atención y/o cliente incognito en los últimos cinco (05) años, tanto en entidades o empresa del sector público o privado; o al menos cinco (05) servicios de asesorías y/o consultorías en temas relacionados con gestión de calidad de servicio y/o evaluación de la satisfacción de los usuarios / clientes y/o elaboración de protocolos de atención y/o cliente incognito en los últimos cinco (05) años, tanto en empresas públicas como en privadas. Es importante que al menos uno (01) de los servicios acreditados corresponda a empresas y/o entidades del sector público.

	
	Acreditación

	
	Lo solicitado deberá ser acreditado con copia de contratos u órdenes de servicio y/o Constancias de prestación y/o comprobantes de pago o cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del postor.











	
	Personal clave

	
	Jefe de proyecto

Formación académica:
Profesional con un grado mínimo de Bachiller en las carreras de administración o comunicación.

El grado o título será verificado por el órgano encargado de las contrataciones o comité de selección, según corresponda, en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales en el portal web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU a través del siguiente link: https://enlinea.sunedu.gob.pe// o en el Registro Nacional de Certificados, Grados y Títulos a cargo del Ministerio de Educación a través del siguiente link : http://www.titulosinstitutos.pe/, según corresponda

Experiencia:
Experiencia de al menos cinco (05) años desarrollando / ejecutando / liderando servicios de consultorías y/o asesorías en elaboración y/o evaluación y/o implementación de planes de acción y/o evaluación de satisfacción de clientes y/o gestión de calidad de servicio y/o gestión comercial.

La experiencia del personal clave se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: copia simple de contratos y/o conformidades y/o constancias y/o certificados y/o cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.





III. CONDICIONES DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

3.1 Plazo de prestación:

Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en un plazo máximo de 125 días calendario, conforme al siguiente detalle:
	N°
	Entregable
	Descripción
	Plazo

	1
	Primer Entregable
	Informe de planificación
	A los 25 días calendario de recibida la orden de servicio

	2
	Segundo Entregable
	Informe de resultados de la Fase 1
	A los 30 días calendario de recibida la conformidad al entregable 1

	3
	Tercer 
Entregable
	Informe de resultados de la Fase 2
	A los 70 días calendario de recibida la conformidad al entregable 1

	4
	Cuarto
Entregable
	Informe de resultados de la Fase 3
	A los 100 días calendario de recibida la conformidad al entregable 1



[bookmark: _Hlk117070415]El plazo para la presentación del Informe de Planificación inicia al día siguiente de la recepción de la orden de servicio o la suscripción del contrato, lo que suceda primero.
Es importante precisar que el Informe de Planificación será revisado y evaluado por el área usuaria, quien deberá de estar conforme con la propuesta presentada por el Contratista. En caso existan observaciones, el área usuaria podrá solicitar la modificación y/o adecuación y dicho requerimiento, deberá ser atendido dentro de los plazos que se establezcan.
Se precisa que los entregables deben ser remitidos por la mesa de partes virtual y/o física.

La dependencia encargada de otorgar la conformidad es el área de Gestión de Portafolio de Empresas de la Gerencia de Desarrollo Corporativo.

3.2 Forma de pago:

FONAFE realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en pagos parciales conforme al siguiente detalle:


	N°
	Entregable
	Pago

	1
	Primer entregable
	5%

	2
	Segundo entregable
	30%

	3
	Tercer entregable
	30%

	4
	Cuarto entregable
	35%



Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, FONAFE debe contar con la siguiente documentación:

a) Carta simple dirigido al área de Gestión Logística Corporativa, detallando la información que contiene el expediente de pago
b) Comprobante de pago.
c) Copia de la orden de servicio.
d) Hoja de conformidad.

El plazo de pago es de quince (15) días calendarios, plazo que inicia el día hábil siguiente en que el contratista presenta a FONAFE mediante la mesa de partes virtual los documentos indicados en los literales a), b), c) y d).

De no cumplir con lo solicitado, el comprobante de pago no será tramitado y se procederá a su devolución.

3.3 Penalidad por mora:

En caso de retraso injustificado del Contratista en la ejecución de la prestación objeto del contrato, FONAFE aplicará penalidad por mora por cada día de retraso conforme al procedimiento descrito en el artículo 162° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

3.4 Otras penalidades:

No corresponde.

3.5 Subcontratación:

Estará prohibida la subcontratación.

IV. CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

4.1 Confidencialidad:

· El Contratista y su personal se obligan a mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad sobre todos los documentos e informaciones de la Corporación FONAFE a los que tenga acceso durante y al término de la ejecución de la presente contratación. En tal sentido, el Contratista y su personal deberán abstenerse de divulgar tales documentos e informaciones, sean en forma directa o indirecta, a personas naturales o jurídicas, salvo autorización expresa y por escrito de la Corporación FONAFE. Asimismo, el Contratista y su personal convienen en que toda la información en virtud de la presente contratación es confidencial y de propiedad de la Corporación FONAFE, no pudiendo el Contratista y su personal usar dicha información para uso propio o para dar cumplimiento a otras obligaciones ajenas establecidas en el presente requerimiento.

· El Contratista se compromete a cumplir con lo indicado en la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales su reglamento y sus demás normas complementarias y modificatorias. Los datos de carácter personal entregados por la Corporación FONAFE al Contratista y su personal, y obtenidos por estos durante la ejecución de la prestación, única y exclusivamente podrán ser aplicados o utilizados para el cumplimiento de los fines del documento contractual.

· El Contratista que tenga acceso a información durante la ejecución de la prestación, deberá mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad de la misma, bajo responsabilidad de las acciones legales pertinentes por parte de la Corporación FONAFE. La utilización, divulgación o modificación no autorizada, así como la adulteración de la información, genera responsabilidad administrativa, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y/o penales a que hubiera lugar. Asimismo, el Contratista y su personal se hacen responsables por la divulgación de información que se pueda producir, asumiendo el pago de indemnización por daños y perjuicios que la autoridad competente determine.

· El Contratista deberá adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias para que sus trabajadores, directores, accionistas, proveedores y/o cualquier persona que tenga relación con el Contratista no divulgue a ningún tercero los documentos e informaciones a los que tenga acceso, sin autorización expresa y por escrito de la Corporación FONAFE, garantizando la seguridad de los datos de carácter personal y evitar alteraciones.

· El Contratista durante la ejecución de la presente contratación, en el marco de la seguridad de la información implementada en la Corporación FONAFE, se compromete a comunicar si nota o sospecha cualquier debilidad en la seguridad de los sistemas, infraestructura o servicios, a través del área solicitante o de los puntos de vigilancia de la Corporación FONAFE.

· El proveedor adjudicado deberá presentar una declaración jurada, como parte de la documentación para el perfeccionamiento del contrato, comprometiéndose a guardar la adecuada reserva de la contratación realizada.

4.2 Cláusula Anticorrupción

· El proveedor deberá garantizar no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al objeto de la prestación.

· Asimismo, el proveedor se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución de la prestación, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

· Además, el proveedor se compromete a comunicar a las autoridades competentes cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar las medidas apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas; y comunicar el hecho a través del Canal de Denuncias disponibles en la página institucional de FONAFE. 

· El proveedor afirma con carácter de declaración jurada que no ha cometido o cuenta con sentencia consentida o ejecutoriada por delitos de concusión, peculado, enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias, corrupción, lavado de activos y financiamiento del terrorismo, así como delitos cometidos en remates o procedimientos de selección o delitos equivalentes en otros países.

· El proveedor se compromete a no colocar a los funcionarios públicos con los que deba interactuar, en situaciones reñidas con la ética. En tal sentido, reconoce y acepta la prohibición de ofrecerles a éstos cualquier tipo de obsequio, donación, beneficio y/o gratificación, ya sea de bienes o servicios, cualquiera sea la finalidad con la que se lo haga.

· El proveedor es consciente que, de no cumplir con lo anteriormente expuesto, FONAFE podrá resolver el contrato e iniciar las acciones administrativas, civiles y/o penales que correspondan según la normativa vigente.
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